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BASES TECNICAS PARA EL  CIRCUITO INTERLIGAS, 1º SELECTIVA A JUEGOS CENTROAMERICANOS 

 Y 3ª SELECTIVA PARA JUEGOS ODESUR   A REALIZARSE EN COORDINACION CON LA  LIGA ECUESTRE DE CUNDINAMARCA,  A REALIZARSE EN EL CLUB ECUESTRE DE CUNDINAMARCA SEDE EL JARDIN COTA, LOS DIAS  13 Y 14 DE FEBRERO DE 2010

1.
CALENDARIO:


Martes 9 de Febrero 
: 

Último día de Inscripciones Normales hasta las 12:00 m.,  en 





la LECU a través de las Ligas Ecuestres afiliadas.

     Miércoles 10 de Febrero
:

Ultimo día de inscripciones de última hora hasta las 12 m .

Jueves 11 de  Febrero

: 

Entrega de sorteos a las 4:00P M en la LECU


Sábado 13 de  Febrero 
:

Iniciación de las pruebas.

Domingo 14 de Febrero  
:

Finalización de las pruebas.

2. OBJETIVOS:

Dar cumplimiento al Calendario Nacional Oficial de la Federación Ecuestre de Colombia, y de la Liga Ecuestre de Cundinamarca, promover y fomentar la práctica del deporte Ecuestre,   mantener el nivel técnico y competitivo de los jinetes en la disciplina de Adiestramiento.

3. INVITACIONES:


Por medio de las presentes Bases Técnicas la Liga Ecuestre de Cundinamarca y el Club Cundinamarca – sede EL JARDIN se complacen en invitar a todas las Ligas Ecuestres y a sus clubes y escuelas afiliadas a participar en este evento
4.  INSCRIPCIONES:

. Las inscripciones normales para todas las pruebas deberán efectuarse en   la Liga Ecuestre de Cundinamarca (Cra. 12 No. 79 – 08 Ofc. 203), antes de las 4:00PM., del Martes 9 de Febrero; deberán presentarse por escrito indicando los nombres de los jinetes y caballares (Binomios), las pruebas en que van a participar, nombre y firma del Jefe de Equipo, número de pesebreras requeridas y de palafreneros acompañantes. Solo se recibirán inscripciones hasta la fecha límite establecida y exclusivamente a través de las Ligas afiliadas a la FEC
NO SE ACEPTAN INSCRIPCIONES INDIVIDUALES.  FAVOR NO  INSISTIR. 

EL VALOR DE LAS INSCRIPCIONESC NORMALES POR BINOMIO

Pruebas de liga $46.000 por Prueba
Selectivas:$ 100.000 por prueba.

Los jinetes de las selectivas deberan pagar el valor de $100.000 para poder contar con la presencia de la Sra, juez Patricia de Trujillo  ( USA).

Inscripciones de última hora Selectivas $115.000 (por prueba) y Liga $65.000
Para los caballos de la Zona Centro el valor de la pesebrera será de $30.000 por día, los cuales deberán ser cancelados a más tardar el día 10 de Febrero de 2010 directamente en la Oficina de la  Hípica del Club Cundinamarca sede Finca el Jardin.

SIN EL PAGO ANTICIPADO DE LAS PESEBRERAS NO SE MANTENDRA LA RESERVA

5.  REQUISITOS SANITARIOS


Para el ingreso de TODOS los caballos a las instalaciones del club, se requiere la presentación de las correspondientes Guías sanitarias de movilización expedidas por el ICA. Un funcionario autorizado por el ICA y /o un funcionario del Club Organizador estará presente para verificar el cumplimiento de está norma. Sin el cumplimiento de este requisito ningún caballo podrá participar.

Todos los caballos deben cumplir con los requisitos de sanidad como certificado negativo de anemia infecciosa y vacunación contra influenza equina con vigencia no mayor de 120 días de expedición.

El departamento veterinario de la Corporación Escuela Ecuestre Bacatá no permitirá el ingreso de los caballos que no traigan está documentación verificable.
6.  FACILIDADES Y PRIVILEGIOS:

Arts. 57, 58 y 59 del Reglamento FEC. La Liga Ecuestre de Bogota, la Liga Ecuestre de Cundinamarca, Liga Militar Ecuestre en coordinación con la Corporación Escuela Ecuestre Bacatá, ofrecen todos los servicios estipulados en el Reglamento de la F.E.C. para Jinetes y caballares que asistan al evento.

7.   AUTORIDADES DEL CONCURSO:

Presidentes Honorarios:  
Dr. Cesar Camargo Serrano



Presidente Federación Ecuestre de Colombia



Dr. Carlos Alberto Borrero Yoshida

                                                   
Presidente Liga Ecuestre de Cundinamarca                                                                       

Presidente del Concurso:
    
     Sra Constanza Jaramillo
Delegada  FEC:                                 Sra. Gisela  Barth

Delegada de la Liga.


Sra. Constanza Jaramillo

Juez Internacional:                       

Sra. Patricia de Trujillo

Jurado de Computo:                    
 Luisa Fernanda de Turbay

Ambulancia 
 Life rescue  Ambulance 

Medico del concurso:
Dr. Juan Carlos Rodríguez
Veterinarios del Concurso:  
 Dr. Santiago Hernández
Herrero:  
 Sr. Sergio Izquierdo

Comité Organizador:

El Jardín

8.
 PREMIOS:


Se otorgarán escarapelas a los ganadores de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento General de la FEC. A todas las premiaciones de las pruebas se deben presentar los jinetes ganadores, debidamente uniformados y montados en sus respectivos caballares. Sin el cumplimiento de este requisito NO se dará aplicación al Art. 436 FEI. 
9.  NOTAS IMPORTANTES:

· Todo jinete que se inscriba en las selectivas acepta por el solo hecho de la inscripción el uso de su imagen y la del caballo que monta, en cualquier medio de comunicación y en la revista de la Federación Ecuestre de  Colombia y cede a la FEC los derechos sobre las fotografías o imágenes que se le tomen en competencia y en las premiaciones. 

· Nos permitimos informar a los jinetes interesados en los procesos de selección  previstos para el año 2010  de la disciplina de Adiestramiento, que es requisito indispensable enviar vía e-mail al correo info@fedecuestre.comuna foto digital en formato JPG en fondo fondo azul o blanco a más tardar el 09 de febrero/2010.

· Para ser tenidos en cuenta para participar en los procesos de selección los interesados deben estar a Paz y Salvo por todo concepto con la Federación Ecuestre de Colombia. 

Control al Dopaje: Se dará cumplimiento a: 

 La Ley 1207 de 2007 y demás normas sobre la materia.

 Las normas internacionales contra el dopaje y 

 Las normas FEI y FEC de control al dopaje. 

Esto aplica tanto a jinetes como a caballos. 

Los   deportistas que requieran  autorizaciones por uso terapéutico TUE deben tramitarlas oportunamente conforme a lo establecido en la ley. Para mayor información consultar  a:

Programa Nacional Antidopaje

Instituto Colombiano del Deporte - COLDEPORTES

Centro de Alto Rendimiento

Calle 63 No. 47-06, Bogotá, Colombia

Fax: (57) 1 4377100 ext 1007

e-mail: controldopaje@coldeportes.gov.co
· Horarios de las pruebas:  Se definirán de acuerdo con el número de inscritos.
· Invitamos  a los interesados en colaborar como jueces de sombra o secretarios informar a la Federación Ecuestre de Colombia a más tardar el día 10 de Febrero/2010

CODIGO DE CONDUCTA

1. En el Deporte Ecuestre y en todas sus disciplinas se debe considerar primero al caballo.

2. Se considerará el bienestar del caballo por encima de la conveniencia de los criadores,  negociantes,  organizadores,  patrocinadores u oficiales.

3. Todo cuidado y tratamiento veterinario debe asegurar solamente la salud y bienestar del caballo.

4. Se fomentarán y mantendrán siempre las normas más altas posibles de nutrición,  salud,  saneamiento y seguridad.

5. En el transporte del caballo se debe proveer ventilación,  comida,  agua y ambiente sano apropiado.

6. Énfasis en la promoción de la educación y métodos de entrenamiento apropiados del caballo y prácticas ecuestres y promoción de estatutos científicos sobre la salud equina.

7. La buena condición física del jinete y su habilidad son factores esenciales para la buena utilización del caballo.

8. Todo método de montar y entrenar caballos tiene que reflejar consideración hacía el animal como un ser vivo,  excluyendo cualquier técnica considerada por la FEI como abusiva y cruel.

9. Las Federaciones Nacionales deben establecer controles adecuados para que toda persona bajo su jurisdicción respete el bienestar del caballo.

10. Se deben respetar las Reglas y Reglamentos Internacionales y Nacionales del Deporte Ecuestre respecto a la salud y bienestar del caballo,  no solamente durante los eventos nacionales o internacionales,  sino también durante los entrenamientos.  Las Reglas y Reglamentos de las competencias se deben revisar constantemente.

BASES TECNICAS PARA EL  CIRCUITO INTERLIGAS, 1º SELECTIVA A JUEGOS CENTROAMERICANOS 

 Y 3ª SELECTIVA PARA JUEGOS ODESUR   A REALIZARSE EN COORDINACION CON LA  LIGA ECUESTRE DE CUNDINAMARCA,  A REALIZARSE EN EL CLUB ECUESTRE DE CUNDINAMARCA SEDE EL JARDIN COTA, LOS DIAS  13 Y 14 DE FEBRERO DE 2010
	SABADO 13 DE FEBRERO
	DOMINGO 14 DE FEBRERO

	Prueba No. 1

Categoría Selectiva a Juegos Centroamericanos

Lección No. San Jorge

Jueces: Sra. Patricia de Trujillo

             Dr. Raul Cruz
	Prueba No. 8

Categoría  Selectiva a Juegos Centroamericanos

Lección  Intermedia I

Jueces: Dr. Raul. Cruz

             Sra. Patricia de Trujillo

	A continuación

Prueba No. 2 

Categoría  Avanzada  

Lección No 1 

Jueces: Sra. Doranne Wilcox

             Dr. Cesar Torrente        
	A continuación

Prueba No. 9

Categoría Principiantes abierta

Jueces: Dr. Cesar Torrente

             Sra. Doranne Wilcox               

	A continuación

Prueba No. 3

Categoría  Gran Premio

 Jueces: Sra. Doranne Wilcox

              Dr.  Raúl Cruz           

              Dr. Cesar Torrente
	A continuación

Prueba No.10 

Categoria Mediana Abierta

Jueces: Dr. Cesar Torrente

             Sra. Doranne Wilcox

	A continuación

Prueba No. 4

Categoría   Tercera Selectiva  Odesur

Lección Junior  FEI equipos

Jueces: Sra.  Patricia de Trujillo

             Dr. Raul Cruz
	A continuación

Prueba No. 11

Categoría 3ª Selectiva a Juegos Odesur

Lección  Junior FEI Individual

Jueces: Dr. Raúl  Cruz

             Sra. Patricia de Trujillo

	A continuación

Prueba No. 5

Categoría   Entrenamiento  Abierta             

Lección 1 

Jueces:  Sra. Doranne Wilcox

             Sra.  Sra. Eva Hodapp
	A continuación

Prueba No. 12

Categoría.   Superior

Jueces: Dr. Cesar Torrente

             Sra. Doranne Wilcox



	A continuación

Prueba No. 6 

Categoría INFANTIL  

Lección  1

Jueces: Sra. Doranne Wilcox

             Dr. Cesar Torrente
	A continuación

Prueba No. 13

Categoría Principiantes amateur

Lección No. 1

Jueces: Dr. Cesar Torrente

             Sra. Doranne Wilcox

	A continuación

Prueba No. 7 

Categoria.  Entrenamiento  amateur

Jueces: Sra. Doranne Wilcox

             Dr. Cesar Torrente
	Prueba No. 14 

Categoría Pre infantiles
Jueces: Dr. Cesar Torrente

             Sra. Doranne Wilcox



	
	Prueba No. 15 

Categoria : Mediana Amateur

Lección No. 1

Jueces Dr. Cesar Torrente

             Sra. Doranne Wilcox


	FORMULARIO PARA RESERVA DE PESEBRERAS

	CONCURSO INTERLIGAS DE ADIESTRAMIENTO   Y SELECTIVAS
SEDE FINCA EL JARDIN DEL 13 AL 14 DE FEBRERO DE 2010



	CLUB SOLICITANTE
	

	PERSONA RESPONSABLE POR EL CLUB
	

	TELÉFONO DE CONTACTO
	


   Cantidad de Pesebreras Solicitadas:

	
	VIERNES 12 DE FEBRERO
	SABADO 13 DE FEBRERO
	DOMINGO 14 DE FEBRERO

	Número  de Caballos por Día
	
	
	


	VALOR DE LAS PESEBRERAS POR DÍA ES DE $30.000



	· NO SE REALIZARAN RESERVAS DE PESEBRERAS SIN EL DEBIDO DILIGENCIAMIENTO DE ESTE DOCUMENTO.
· DEVOLVER ESTE FORMULARIO firmado y diligenciado A MÁS TARDAR EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2010 AL  TELEFAX No.  312 35 32
· SIN EL PAGO ANTICIPADO DE LAS PESEBRERAS NO SE MANTENDRÁ LA RESERVA.























